
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

OTORGADA POR: BOSCO ANTONIO ALCIVAR ALCIVAR Y OTROS. 

CUANTIA: USD. 896,00 

CANTON: ATACAMES 

DI: 4 COPIAS 

      mismo nombre, Provincia de Pichincha, DU del Ecuadér;' 

de. mayo del dos mil doce, | 

"NOTARIA DEL CANTON PED 

señores: 1. BOSCO ANTO 

  

ALVA ORTEGA, sgftero; y E RO 

Cagádo; 4. ANGE con ay Dan GOMEZ, 6, O; 5. LAURIDO 

VENUSTINO ¡BRIONES MENE EZ, so 6. LUIS GRI DO CEDEÑO 

ALBAN, soltero; 7. ANGEL NERY C EÑÓ MALA, sobéro; 8. 0 

E, MARJIRES COROZO Busti OS, so ero; . SORAIDA ARACELY CJ 

soltéro; y 10. ANDRES VICTORIANO E HA CRUZ MO £ solefo; 11. 

GE ANDRES FRAN£O PICO, A on GARCIA ARAUJO, 

ALEJANDRO “GARCIA LOOR, soltero; 15. HOLGER GODOFREDO 1 

Casado; 13. ROQUE BIENVENIDO GAR IÓRRERO, O, paór a 

RA



     

  

BASURTO, solfero; 16. WWSHINGTON YASMINVABARRA, BASURTO, Ca 
17. LJÁIS LEORGES JAMX BONE, soltofo; 18. GARY LEGMAR 
£ 19. MIGUEL ANQÉZ LOOR DELGADO, s 
LUCAS _EEDEÑO, solteMb: COS JAVIER-ÑANTUMÑO ACOSTA, 

22. ANDRE E ENDOZA ALAVA, Casio; 23. HI 
MIGUEL aL MENDOZ CHILA, sgfitero; 24. WILSON 

    

   

   

    
    

  

   

    

FELIX CESAR ORTIZ seco soltey8; 30. ANGEL JAVIER/ORTIZ PERALTA, 

soltefo; 31. GEOVANNY SANTIAGO PALMA GARCIA, spffero; 32. MANU 

SEGUNDO PALMA TOALA, C 3. JOSEARENE DICO VALENCIA, sokKero; 

34. VICT A HUAO QUIÑA ARCE, do; 35. RICARDO 

QUIROZ, so a MILTON ALEJANDRO OZ LOOR, soltero; 37. 

RAMON ALBERTO QUIROZ LOOR, solt 8. ROBERTO CARÍOS QUIROZ 

LOOR, sola; Ó; 2 R ANTON IRES VALE ¿sob 0, JUAN 
CARLOS Y bn EL, Casddo; 4 ADA LDARRIAGA 

VALDEZ, sóltero; 42/JOSE MANUEL doo LOOR, Casédo; 43. ON 

MANUEL SANCHEZALBAN, solt 44. RAMON ANTONIO de , 

soltéro; 45. EDGAR GUALBERTO SAN Ag a OREIRA, solteroy” 46. 

OTTO MANUEL SANTANDER O, A 47. HERIBER 

SANTANDER YNTRIAGO, “soltgfo; 48. MAN ANDRES  SORNOZA 

RODRJGUEZ, soltero; 45. Ai BERTO me ARTEAGA, 

sojéro; 50. A IÑO ARTEAGA, sol de GLADYS 
AZUGÉÁ NA SÓ LAVA, so 6; 52. MIGUEL ANGEL VRÚASQUEZ MORA, 
mo 53. ROBERTO FABIAN ZAMBRANO GARCIA, soltero; 54. VICENTE 
FABRICIO ZAMBRANO GARCIA, soltero; 55. ARMANDO ANIEL ZAMORA 

OROSCO, soltero; 56. EDIH ROLANDO ZAMORA OROSCO, soltero, quienes 

  

; O MUÑ 

SANTANDER, soljáro; A 1 JAVIE ay Ó ceño 2 29. 

    
     

  

  



nganno2 o y 

comparecen todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el cantón 

Atacames, provincia de Esmeraldas, y de tránsito por este cantón, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse por sí mismos. A quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es el que a continuación transcribo: “CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- noz en celebración de la 

presenta escritura: 1. BOSCO ANTOMÍO ALCIVAR ALCIVAR, cedula de 

ciudadanía No. 1 <p estado civil soltéro, profesión Ayudante; 2. 

    
    

GERMAN IVAN REZ ORTEGA, cedula de ciudadanía No/1713579645, 

estado civil sh, profesión Empleado; 3. BYRON WILLIAM mayas 

CONFORME, cedula de ciudadanía No. 17. 318829, estado civil Cásado, 

ISON y VILLAGOMEZ, cedula de 

   

    
   

    

profesión Estudiante; 4. ANGEL 

ciudadanía No. 1301228704, /éstado civil Viddo, profesión Tractorista, 5. 

LAURIDO VENUSTINO BRIONES” MENENDEZ, cedula de ducado No. 

1308241353, estado civil db profesión Jornalero; 6. LUIS G mn | 
CEDEÑO ALBAN, cedula de ciudadanía No. 0802892943, estado civil solfero 

profesión Triciclero; 7./ANGEL NER ÑO MALA, cedula de ciudadanía 

No. 1305586859 “oo civil NY profesión Jornalero; 8. MAURICIO 

MARTIRES4COROZÓ BUSTOS, cedula de ciudadanía “0801529017, estado 

civil soljéro, profesión Estudiante; 9, SORAID CELY CUSME, cedula de 

   
   

  

ciudadanía No. 1202070924, estado civil soliéro, profesión Q. Domésticos; 

10. ANDRES CN A Z MORA, cedula de ciudadanía No. 
0801100033, estado” civil a voten Jornalero; 11. GERARDO 

ANDRÉS FRANCO/PICO, cedula de ciudadanía No. 17061357 estado civil 

do profesión Chofer Profesional; 12. MO ARAUJO 

cedula de ciudadanía No. 0800543605, estado civil 0% profesión 

Agricultor; 13. ROQUE BIENVENIDO GARCIS GUERRERO, cedula de



  

ciudadanía No. 1304135104, estado civil ct profesión 

ROQUE VAN ARCIA LOOR, cedula de ciudadanía M4. 0803126234, 

estado civil , profesión Estudiante; 15. HOLGER GÓDOFREDO IBAR 

BASURTO, cedula de ciudadanía No. o estado civil softero 

profesión Estudiante; 16. WASHINGTON YASMÍNI IBA BASURTO, cedula 

de ciudadanía No. 1311601189, estado civil O rc Estudiante; 

17. LUIS LEORI JAMA BONE, cedula de a 0801314725, 

estado civil sojíero, profesión Empleado; 18. GARY LEOMÁR LOOR-BRIONES, 

cedula de ciudadanía no As estado civil a, profesión 

Jornalero; 19. MIGUEL ce pe DELGADO, cedula de ciudadanía No. 

1306128149, éstado civil soltéfo, profesión Obrero; 20. WILSON nm 
LUCAS sto cedula de ciudadanía No. 131 95829, estado civil soltefo, 

profesión Estudiante; 21. MARCOS JAVIER pago ACOSTA, cedula de 

ciudadanía No. 1310038334, estado civil Casado, profesión Empleado; 22. 

ANDRES CRISTOBÁL MENDOZA ALAVA, cedula de ciudadanía No. 

1309130795, estagó civil Cafádo, profesión Empleado; 23. HIVER NAS 

MENDOZA Cl a de ciudadanía No/0802812222, estado civil soliéro, 

profesión Empleado; 24. WILSON ANTONIO MENDO. / ZAMBRANO, cedula 

de ciudadanía No. Adi civil sgkéro, profesión Empleado; 

25. VICENTE ANTONIO MERA” MARQUEZ, cedula de ciudadanía No. 

1308696010, estado civil, soltero profesión Obrero; 26. JUAN ELICENIO 

MOREIRA, cedula de ciudadanía No. 0914868248, estado civil de 

profesión Jornalero; 27. MANUEL GREGORIO MUÑO NTANDER; cedula 

de ciudadanía No. 0802956219, estado civil sokéro, profesió Estudiante; 

28. EDDI LA LLO CEDEÑO, cedula de ciudadanía,M0. 0914533203, 

   

    

   

  

   

  

estado civil soltgfo, profesión Empleado; 29. FELIX C ERMEO, OR 

cedula de ciudadanía No. 0802405217, estado civil A ad 

Bachiller, 30. ANGEL JAVIER OWXTIZ PERALTA, cedula de ciudadanía No.



0081883 A 

f 

0803013937, já a soltéro, profesión Pescador; 31. GEOVANNY 

SANTIAGO rd A GARCIA, cedula de ciudadanía No,/0802328047, estado 

civil soto, o, profesión Vendedor; L SEGUNDO e TOALA, 
cedula de ciudadanía No. 08009037 37%, estado civil Casaño, profesión 

Comerciante; 33. JOSE RENE PICG-VALENCIA, cedula de ciudadanía No. 

0802829093, estado civil, soltéro profesión Albañil; 34. HU 

QUIÑAHZA ARCE, cedula de ciudadanía No. 1714893185, estado civil 

casado, profesión Empleado; 35. RICARDO MERO QUIROZ, cedula de 

ciudadanía No. 1302407620, estado civil soltero, profesión Agricultor; 36. 

MILTON ALEJANDRO QUIROZ LOOR, cedula de ciudadanía No. 1309281218, 

estado civil soltero, profesión Jornalero; 37. RAMON ALBERTO QUIROZ 
m
 

  

   

  

LOOR, cedula de dudan laos estado civil soltero, profesión 

Ayudante; 38. ROBERTO GÁRLOS QUIROZ LOOR, cedula de ciudadanía Ne” 

0802938670, estado civil són Triciclero; 39. OSCAR OO 

RAMIRES VALENCIA, cedula de ciudadanía No. 0802771410, estado civil 
6 protec Agricultor; 40. JUAN AD ón Co cedula 

de ciudadanía No. 1200604914/estado civil Casada; profesión Comerciante; 

41. ORESTE ORLANDO S. los VALDEZ, cedula de ciudadanía No. 

1706446240, estado civil soltéro, profesión Agricultor; 42. JOSE-MANUEL 
SALTOS LOOR, cedula de ciudadanía No. 0801601964, 2 > 

profesión. Empleado; 43. BYRON noes EZ ALBAN, cedula de 

ciudadanía No. 0803184233 estado civil, ida Triciclero; 44. 

RAMON prono HEZ ORTIZ, cedula de ciudadanía No. 1303560187, 

estado civil cc Jornalero; 45. EDGAR GUALBERTO 

SANTAMARIA MOREIRA cedula de ciudadanía No. 7249043, estado civil 

soltero, profesión Obrero; 46. OTTO MANUEL SANTANDER INTRIAGO, 

cedula de ciudadanía No. 1306695758,-éstado civil sokéfo, profesión Obrero; 

47. HERIBERTO RAMON SANTADMDER YNTRIAGO, cedula de ciudadanía No. 

  

  



1302574619, estado civil sol o, profesión Albañil; 48. MANUEL ANDRES 

SORNOZA RODRIGUEZ, cedula de ciudadanía No. 130996 estado civil 

soltero, profesión Estudiante; 49. FRANCISCO aa O E 

ARTEAGA, cedula de ciudadanía No. 1307660256, e do civil 

profesión Estudiante; 50. FREDDY MEDARDO BIÑIC” ARTEAGA, cedula de 

ciudadanía No. 130805321 lor, 

GLADYS AZUCENA VARGAZ ALAVA, cedula de ciudadanía No. 1306541671, 

estado civil 4 profesión Q. Domésticos; 52. MIGUEL ANGEL 

UEZ M cedula de ciudadanía No. 0704065515, estado civil 

musa m9, Empleado; 53. ROBERTO NANO GARCIA, 

cedula de ciudadanía No. osa estado civil soltero, profesión 

Triciclero; 54. VICENTE FABRICIO ZAMBRANO GARCIA, cedula de 

ciudadanía No. 0803028448, estado civil softero; profesión Jornalero, 55. 

ARMANDO ANIEL ZAMORA OROSCO, cedula de ciudadanía No. 1310852494, 

estado civil, soltero profesión Empleado; 56. EDIH o 

OROSCO, cedula de ciudadanía No. 1309736336, estado civil soltejer 

profesión Controlador. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoflana, 

, estado civil softero, “profesión Empleado; 51.     
   

   ro, 

mayores de edad, domiciliados en la Parroquia Tonsupa, cantón Atacames, 

Provincia de Esmeraldas, hábiles para contratar y contraer obligaciones. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES EN MOTOTAXIS TRICISOLYMAR S.A. y ESTATUTOS 

SOCIALES.- Las personas naturales mencionadas en la cláusula precedente, 

declaran que han resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones 

de carácter mercantil relacionadas con el transporte de pasajeros en 

tricimotos o mototaxis a nivel local, participar de las utilidades que tales 

actividades produzcan, mediante la constitución de una Sociedad Anónima, 

la misma que se regirá por las disposiciones legales pertinentes, 

especialmente por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y



t 4 , 

> o 
apanana 

Seguridad Vial, y por el estatuto social que a continuación se incorporan. 

EFTATUTO SOCIAL, ¡CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑÍA, 

PRIMERO, ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y” DOMICILIO.- 

La compañía le denomin * COMPAÑIA DE PRANSPORTES EN 

     
   

  

MOTOTAXIS TRICISOLYMAR S.A. La sociedad es de nacionalidad 
aye 

ecuatoriana y tendráfBg4: domicili el Cantón Atacames, Provincia de 

Esmeraldas, República del Ecuador. ARTICULO SEGUNDOAADURACION.- “3 

inCuenta años, contados a 

    

      

El plazo de duración de la Compañía será de 

partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la Ley. 

ARTICULO TERCEROZOBJETO SOCIAL.- La compañía en formación se 

dedicara exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial Mototaxi a nivel 
  mi 

local, sujetándose. a_las disposiciones de la Ley Orgánig de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial |, sus Reglamentos, yA Disposiciones que” 

emitan los Organismos _competentes en esta” materia. CAPFTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- ARTICULO 

Al 'ITAL SOCIAL. El capital social de la compañía e ochocientos 
AAA AAN y 

“noventa y seis dólares de los Estados Unidos de Norte dfmérica, divididos en 

ciento doce acciones ordinarias,-norainativas.e indivisibles de ocho dólares - 

Estados Unidos de Norte América cada una, numeradas del cero uno al 

ciento doce inclusive. ARTICULO QUINTO: FETUL € 

acciones son ordinarias, hominativas e indivisibles,. _sonstafán € en títulos que A 
ns 

serán firmados por el Presidente y Gerente Gengral de la Compañía. Cada 

título contendrá una o más acciones y se expedirán con los requisitos 

     
    

  

   
  

    

  

  
  

  

  

  

  

señalados en la Ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, en el que se anotarán _|ps “sucesivas 

transferencias, constitución de derechos reales y demás modificaciones que



ocurran respecto al derecho sobre las acciones. ARTICULO SEXTO: 

BROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La«Compañía considera propietario de 

las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Cuando haya varios propie ios de una misma acción, 

nombrarán un representante común o copropietarios responderán 

solidariamente frente a la Compañía de las obligaciones que se deriven de la 

condición de accionistas. ARTICULO SEPTIMO: IMBRECHOS"DE LOS 

*ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar libremente sus 

acciones sin estar sujetos a limitación al na, pueden así mismo concurrir a 

las Juntas Generales personalmente y/por medio de representantes mediante 

carta o poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos en los 

presentes estatutos y la Ley de Compañías. Los accionistas solo responden 

por las obligaciones sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO 

OCTAVO: “AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL:- Los aumentos O 
á 

disminuciones de capital social serán, acordados por la Junta General con el 

  

quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compáñías, con excepción del 

aumento del capital por elevación del valor de las acciones, cuando tal 

aumento se realice en base de nuevas aportaciones en dinero o en especies 

o por capitalización de utilidades caso en el cual se requiere el 

consentimiento unánime de los accionistas concurren a la Junta General. 

En caso de aumento del capital social, los acciónistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho 

aumento. CAPITULO TERCERO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. ARTICULO NOVENO: —“BOBTERNO . Y... 

¿ADMINISTRACION.- la Junta General de Accionistas, legalmente. . 
A      

constituida es el órgano supremo. La Compañía será dirigida, admini 

y representada por el Directorio, Presidente y Gerente General. Cada uno 

  

de estos órganos desempeñará sus funciones separadamente y conforme a



ANARANS 

la Ley, dentro de las facultades y atribuciones que le confieren el presente 

y 
estatuto. ARTICULO DECIMO: DEA JUNTA GENERAL, INTEGRACION.” 

Y DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas tieríen poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negoci “sociales y para tomar las 

    

decisiones que juzgue convenientes defensa de la Compañía. Las 

resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los acci stas, aunque 

  

no hubieran concurrido a la sesión o no hubieran coniríbuido con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación Y apelación establecidas 

en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ME.LAS JUNTAS GENERALESÉ Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, Las Juntas-Generales Ordinarias se 

  

reunirán por lo menos una vez al año, dentra”del primer trimestre posterior 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo dosciento feínta y cuatro de la 

    

Ley de Compañías y para considerar cualquier otpd asunto puntualizado en la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extradrdinarias se reunirán cuando 

fueran convocadas para tratar asuntos determinados en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: *CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales de Accionistas ordinarios o extraordinarias serán convocadas por 
A 

  PARE a, a O AN 

medio de _la prensa, mediante aviso que se públicará en uno de los 
ei cae > . el ” 

periódicos de mayor drulaión ene domi rncial de la Compañía, con... 2% 
ocho días de anticipación, por lo menos,. al. día.de.la reunión....En este lapso... 

ca a 
A A e NA A 

no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión, La convocatoria 

indicará el lugar, fecha, día y hora de la reunióf. Si la Junta General no 

pudiera reunirse en la primera convocatoria for no haber concurrido a ella 
  

  

por lo menos el cnc cincuenta por ciento del capital pagado, se procederá a una 

segunda convocatoria, | la misma que originará una reunión que no podrá 
A



demorar más de treinta días tados desde la fecha señalada para la 

primera reunión y que se gónstituirá valida con el número de accionistas 
A A A A ME 

concurrentes, asunto éste que se expresará en la convocatoria. ARTICULO 
AAN A 

a 

DECIMO TERCERO: HO0RUM ESPECIAL.- ¿Para q 1a Junta General de 

o disminución del capital 

  

Accionistas pueda acordar válidamente el aume 
a 

  

   social, la transformación, fusión, escisión” la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación y en general 
O 

cualquier modificación de los Estatutos sociales, “habrá de cm a ella en 

primera convocatoria por lo menos el cincuenta op Ciento del capital 
A 

pagado, en segunda” convocatoria, bastará la representación de la tercera 
a A PON 

parte de dicho c tal y en tercera convocatoria, que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la representación del 

    

A 

capital que ostenten los concurrentes de la misma. De conformidad al 

  

e 

Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: gAUNTA GENERAL UNIVERSAL.- í No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y 

quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto/ siempre que esté presente el cien 

por ciento del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

respectiva, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere lo suficientemente informado. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 

Salvo lo dispuesto en la Ley. de Compañías, en el presente Estatuto, las 

asisiones de la Junta 1 Geñeral serán tomadas con una mayoría de votos que 
A A 

    

represente _p por_lo lo ¿fíenos el. el cincuenta y uno por ciento del Capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán



980056 

  

a la mayoría. ARTICULO DECIMO SEXTO: *BIRECCION Y ACTAS.£ 

Corresponde: a) al Presidente-y-en su ausencia a quien designe la Junta para 

el efecto dirigirá la Junta General, b) El Presidente de: Junta y el Secretario 

suscribirán el Acta correspondiente, salvo a ló dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c) De cada Junta se 

formará un expediente con la copia del Acta y los cantos que sirvan 

para justificar que la Junta se celebró válidamente; d) Actuará de Secretario 

de la Junta el Gerente General. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-< 

Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al pene, 

Gerente General, Vocales del Directorio y Comisarios de la Compañía, en su 

caso fijar sus retribuciones; y removerlos ñ cualquier momento de 

conformidad con la Ley, b) Conocer y o, los balances, cuentas e 

  

informes de los Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las 

resoluciones que estime converfentes para los intereses de la Compañía; c) 

Autorizar la amortización La acciones; d) Resolver Sr la fusión, 

escisión, transformación y liqui [ón de la Compañía; e) Aprobar la 

distribución de las utilidades; E el aumento 9 disminución del plazo 

de duración de la Compañía; 9) Pisponer cualquiprír reforma al Estatuto de la 

compañía; h) Determinar ef procedimiento para la .iquidación de la 

Compañía; ¡)Aprobar las actas de Junta General UN las que 

deberán ser suscritas por, ¡ Presidente y Secretario de la misma; j) Expedir y 

reformar mos k) Resolver sobre las ps o ganancias 

de la Compañía. |) Las demás que se contengan en la Ley o en el Estatuto; 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: ¿BEL DIRECTORIO.- El O 

integrado por el Presidente, el Gerente General, cinco Vocales PrinCipales y 
a RO ld e aca n 

  

a 
sus respetivos Suplentes en igual número, elegidos por la Junta General de 

Accionistas; Los Directores Principales y Suplentes durarán cuatro años en



sus funciones. Podrán,ser reelegidos por un periodo igual. El Directorio 

sesionará ordinariariente cada mes y extraordinariamente cuando fuere 
A e 

  

convocada por el Presidente, quien lo hará pof propia decisión o solicitud de 

tres Directores principales o del Gerente General. Las convocatorias se 

realizarán en nota suscrita por el Presidente, con cuarenta y ocho horas 

antes de la reunión. Habrá quórum si concurren al menos tres Vocales. Para 

que una resolución se adopte válidamente se necesitará que sea aprobada 

por mayoría simple de votos de/Ós asistentes. Existirá voto dirimente que lo 

ejercerá el Presidente y de subsistir el empate se considerará negada la 

moción. En caso de ausencia de unyVocal Principal lo reemplazará su 

respectivo suplente. Si la falta yA definitivá, el suplente quedará 

principalizado por el tiempo que hubiere faltado para cumplir el periodo. Si 

también faltare el suplente, se convocará a Junta General Extraordinaria para 

llenar las vacantes del Principal y Suplente. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

ANFRIBUCIONES DEL DIRECTORIOS Son atribuciones ay/órecora a) 
Velar por la buena margfía de la compañía; b) cumplir y hacer cumpli as 

resoluciones de Junta General; cy Dictar las Políticas m/s la 

compañía dentro de su objetivo social; d) autorizar al Gerente General para - e A 

que se obligue pecuniariamente, por valores superiores al cincuenta por 

ciento del capital social y reseyva legal de la compañía; e) aprobar el 

    

presupuesto global de la co 

base de los proyectos présentados porel Gerente General; f) Integrar las 

añía y el plan general de actividades sobre la 

Comisiones Especiales que considere necesarias para/el cumplimiento de 

actividades específicas; g) Llevar a consideración /de la Junta General el 

balance general de la compañía, el estado de pérdidas y ez y el 

informe de actividades; y, h) Cumplir con los deberes y ejercer las 

atribuciones que correspondan según la Ley, este estatuto, los reglamentos 

internos o resoluciones de Junta General. ARTICULO VIGESIMO: DEL
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o j , 
ARESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General. Durará 

cuatrd años.en sus funciones y podrá ser cameo un periodo adicional. 

Corresponde al Presidente; 3) Convocar, dirigir, suspender y dausurar las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio; b) Autorizar con 

su firma los Título:de Acciones y las Actas de Gi, y de Directorio 

cuando las haya presidido; c) Suscribir conjuntámente con el y . 

General los certificados provisionales o los títulos de acción; d) Subregar al 
ii 

Gerente General de la compañía dentro de los límites impuestos en este 
ÓN 

estatuto, con todas las atribuciones y deberes, en todos los casos de falta o 

    

impedimento temporal del Gerente General, y hasta cuando éste último 

reasuma su cargo o en caso necesario la Junta «General de Accionistas 

designe al nuevo Gerente General; e) Cumplir con los demás deberes y 

ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la Ley y el presente 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES 

AATRIBUCIONES DEL/GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 
eneral de Accionistas de la Compañía. Durará un 

   

  

elegido por la Junt 

  

período de cuatrg%años, en sus funciones y podrá ser ree Sido. Sus deberes, 

obligaciones y atribuciones son los que otorga la Ley,/ Estatuto, de manera 

especial le corresponden las siguientes: a) Admiñistrar los Nan de la 

Compañía con las limitaciones de“este Estatuto; b) cumplir y Macer cumplir 

  

las disposiciones de la Ley 4 del presente Estatuto; c) Desempeñará las 

funciones de Secretario e la Junta General y del Directorio y llevará los 

Libros de Actas; d) Otorgar poderes” espegiáles bajo su responsabilidad y 

poderes generales, previa auorión de la Junta Sat Accionistas; 

e) Nombrar y remover al personal de empleados . trabajadores-úe la 

Compañía y fijar sus remuneraciones; f) Controlar bajo AS personal 

responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, así domo cuidar los 
/ 

bienes, enseres, inventarios y maquinarias de la compañía, g) Podrá ¿br y



cerrar cuentas bancarias a E de la compañía, girar cheques, y demás 

documentos bancarios rélacionados al movimiento económico de la 

compañía, en firma conjunta con el Presidente; h) Las demás/establecidas en 

la Ley, el presente estatuto y su reglamento interno. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: PEPRESENTACIO “EGAL DE LA COMPAÑÍA.- 

La representación de la Compañía, 53 ci y extrajudicial corresponde. 
  

al Gerente dy/ falta, ausencia o impedimento, la. 

  

representación le corresponderá al Presidente Con los deberes y atribuciones 
  

  

    

  

del Gerente General. 

            

La Junta General 

respectivos Supléntes_para un periodo d tendrán los deberes y 

atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y aquellas que fije la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ¿HERCICIO ECONOMICO.- 

El ejercicio económico de la CompaXfa comprende el periodo entre el primero 

de enero y el treinta y und” de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: RESERVA LEGAL., Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine la Junta 

General y de conformidad con lo que dispóne la Ley de Compañías. 

Igualmente la sociedad formará el Fondo dé Reserva Legal y cuando así lo 

decida la Junta General creará las feservas voluntarias. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: ¿PISOLUCION Y LIQUIDACION.-! La cómpañía se 

disolverá por causas prescritas en la Ley de Compañías. En caso de 

  

liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, la Junta General 

designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y señalará sus 

atribuciones y deberes. CLAUSULA TERCERA: ANTEGRACION DE.. 

GAPITAL.- El capital Social de la Compañía se encuentra íntegramente 
. s . . » , A 

suscrito y pagado en el cien por ciento de acuerdo al siguiente detalle: 
A A ml A a,



NASANAE 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
      

Capital 

suscrito | Numero | Valor |Porcentaje 

y de por cada en 

No. Nombres y Apellidos pagado acciones | acción | Acciones 

1] BOSCO ANTONIO ALCIVAR ALCIVAR 16,00 27 8,00 1,79% 

2 | GERMAN IVAN ALVAREZ ORTEGA 16,00. 2 “| 8/00 4 1,79% 

3 | BYRON WILLIAM ANZULES CONFORME 16,00 2 | 800“ 1,79% 

4 | ANGEL EDISON ATIENCIA VILLAGOMEZ 16,00 27 8,00 “| 1,79% 

5 | LAURIDO VENUSTINO BRIONES MENENDEZ 16,00 + 2 | 8,00 1,79% 

6 | LUIS GRISMALDO CEDEÑO ALBAN 16,00 A 2, | 800/1 179% 

7| ANGEL NERY CEDEÑO MALA 16,004 2.“ 8,00 1,79% 

8 | MAURICIO MARTIRES COROZO BUSTOS 16,00 | 2 | 8/00-| 179% 

9 | SORAIDA ARACELY CUSME 16,00 o 2 | 8004 | 1,79% 

10 | ANDRES VICTORIANO DE LA CRUZ MORA 160047 2 |, 8,004] 1,79% 

11 | GERARDO ANDRES FRANCO PICO 16,004 2 ee _ 8,00 1,79% 

12 | WILFRIDO GARCIA ARAUJO 16,00 Y. 2 8,00 179% 

13 | ROQUE BIENVENIDO GARCIA GUERRERO 16007 PY] 80, 1,79% 
14 | ROQUE ALEJANDRO GARCIA LOOR 16,00 E 8,00 A 1,79% 

15 | HOLGER GODOFREDO IBARRA BASURTO 1600 4 2 4 804 1,79% 
16 WASHINGTON YASMINI IBARRA BASURTO 16,00 4 y 2 1,804 1,79% 

17 | LUIS LEORGES JAMA BONE 4 1600 A 2 8,00 1,79% 
18 | GARY LEOMAR LOOR BRIONES Y 16,00 A, 2 74 8/00 A 1,79% 

19 | MIGUEL ANGEL LOOR DELGADO Y 1600// 2 “| 800/| 1,79% 

20 | WILSON ARON LUCAS CEDEÑO Y” 16,00 2 41 800/1 179% 

21 | MARCOS JAVIER MANTUANO ACOSTA 16,00 Y 2 8,00 1,79% 

22 | ANDRES CRISTOBAL MENDOZA ALAVA 16,00 y” /2 Y 8,00 1,79% 

23 | HIVER MIGUEL MENDOZA CHILA 16,00 Y 2 8,00 A 1,79% 

24 | WILSON ANTONIO MENDOZA ZAMBRANO” 16.00 2 8,00 4] 1,79% 

25 | VICENTE ANTONIO MERA MARQUEZ 16,00 Y” 2 8,00 | 1,79% 

26 | JUAN ELICENIO MOREIRA 1600 + Pe" 8,00 4 1,79% 

27 | MANUEL GREGORIO MUÑOZ SANTANDER 16,00 y, 2 y] 8,00 1,79% 

28 | EDDI JAVIER MURILLO CEDEÑO 16,00 2 8,00 /| 1,79% | 

29 | FELIX CESAR ORTIZ BERMEO 1600 2 | 8,00 1,79%        



16,007 8,00 Ñ 1,79% 
ya 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

30| ANGEL JAVIER ORTIZ PERALTA y? 

31|GEOVANNY SANTIAGO PALMA GARCIA 16004 2 8,00 | 1,79% 

32 | MANUEL SEGUNDO PALMA TOALA 16,00 7 8,00 A 179% 

33 | JOSE RENE PICO VALENCIA 1600 47 2 | 8,00 g_ 1,79% 

34 | VICTOR HUGO QUIÑALIZA ARCE 16004 2/ | 80041 1,79% 

35 | RICARDO ALEJANDRO QUIROZ 16,00 (2 8,00 A 1,79% 

36 | MILTON ALEJANDRO QUIROZ LOOR 16,00 A 2 _ 8,00 1,79% 

37 | RAMON ALBERTO QUIROZ LOOR 16,00 Y 2 // 800 179% 

38 | ROBERTO CARLOS QUIROZ LOOR 1600 Y” 2_4/ 8,00 1,79% 

39 | OSCAR ANTONIO RAMIRES VALENCIA | 16,00 A 2 300, | 179% 

40 | JUAN CARLOS ROSADO PEÑAFIEL y | 16,00 Y, 2 AO sr 

41 | ORESTE ORLANDO SALDARRIAGA VALDEZ 1600 Y 2 4 800 A 179% 

42 | JOSE MANUEL SALTOS LOOR Y 1600” 2 5400 7 1,79% 

43 | BYRON MANUEL SANCHEZ ALBAN 16,00 472 A _B0_47 1.79% 

44 | RAMON ANTONIO SANCHEZ ORTIZ 16,00 2 300 4 179% 

45 | EDGAR GUALBERTO SANTAMARIA MOREIRA | 16,00 A A 8,00 479% 

46 | OTTO MANUEL SANTANDER INTRIAGO | 16,00 2 Y 8100 A _ 1,79% 

47 | HERIBERTO RAMON SANTANDER YNTRIAGO | 16,00, 47 z rl BNO _ 1,79% 

48 | MANUEL ANDRES SORNOZA RODRIGUEZ 16,00 Y Y 8,00 1,79% 

49 | FRANCISCO ADALBERTO  TRIBIÑO ARTEAGA 16,00 2 8,00 1,79% 

50 | FREDDY MEDARDO TRIBIÑO ARTEAGA 16,00 A el. 8,00 179% 

51| GLADYS AZUCENA VARGAZ ALAVA 16,00 Y 2 8,00 1,79% 

52 | MIGUEL ANGEL VELASQUEZ MORA 1600 | 2 4 8,00 1,79% 

53 | ROBERTO FABIAN ZAMBRANO GARCIA" | 16,00 [Y 2 f 8,00 1,79% 

54 | VICENTE FABRICIO ZAMBRANO GARCIA SA 16,00 | _2 ¿00 A 179% 

55 | ARMANDO ANIEL ZAMORA OROSCO Y A 16,00 A 2 / 800 1,79% 

56 | EDIH ROLANDO ZAMORA OROSCO 4 | 1600 Y 2 Y 800, 1,79% 

| TOTALES | 896,00 12 100% 
  

PSN 
El capital pagado-se-encuentra-deppsitado en la cuenta de Integración de € Megración de 
Capital abierta en el Banco del Pichincha, a nombre de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES EN MOTOTAXIS TRICISOLYMAR S.A. conforme consta 

del certificado que se agrega como documento habilitante. CLAUSULA 

 



  

CUARTA: AFSPOSIC : PRIMERA.- De conformidad 
A 

a la Disposición Decimonovena de la Ley 41e Orgánica de Transporte 

Terrestre, “Tránsito y seguridad Vial, la Agencia Nacional de Transito, emitió 
  ME UE DA 

informe favorable. de factibilidad previo a la constitución jurídica de la 

compañía, según Resoluciones que se agregan o documentos 

habilitantes. SEGUNDA.- Los Contratos de pe. que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio dé Transporte Comercial en 

Tricimotos, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. TERCERA- La reforma del Estardlo, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 
e rm A ES 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
  

pa    

  

competentes Organismos de Transito. CUARTA.- _+á compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. QUINTA.- Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por los Organismos 

deberán en forma previa cumplirlas. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusylás de estilo para la validez de este contrato”. 

HASTA AQUÍ LA MIMUTA. La misma que ha sido firmada por el Doctor 

Silva, con matricula profesional números diez mil 

    

setecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y adjunto los 

documentos habilitantes.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales del caso, cumplidos 

que han sido los requerimientos de la ley y leída que les fue a los 

 



comparecientes por mí, la Notaria; estos se afirman y ratifican en todo su 

contenido firmando junto conmigo en unida de acto.- De todo lo que doy 

fe.- 

Antorwio ALU YM 
BOSCO ANTONIO ALCIVAR ALCIVAR 

C.C. 1715772370 

GERMAN IVAN ALVAREZ ORTEGA d 
C.C. 1713579645 o” 

¿ion A ys 
BYRON WILLIAM ÁNZULES CONFORME Y 
C. C. 1722318829 

    

  

     + AIZRLZ     
VILLAGOMEZ 

C.C. 1301228704 

LAURIDO VENUSTINO BRIONES MENENDEZ 
C.C. 1308241353 

due Yediño - 
LUIS GRISMALDO CEDEÑO ALBAN 
C.C. 0802892943



  

ANGEL NERY CEDEÑO MALA f 
C.C.1305586859 

OROZ O Y” 

MAURICIO MARTIRES COROZO BUSTOS 
C.C.0801529017 

S DA ARACELY CUSME c 
C.C.1202070924 

Andá du la Esp e 

ANDRES VICTORIANO DE LA CRUZ MORA 
C.C.0801100033 

KH FÉ 
y 

pr 

ee 
e 

GERARDO ANDRES FRANCO PICO 
C.C. 1706135702 

WILFRIDO GARCIA ARAUJO 
C.C. 0800543605 

ROQUE BIENVENIDO GARCIA GUERRERO 
C.C. 1304135104 

a A 
ROQUE ALEJANDRO GARCIA LOOR 
C.C. 0803126234 
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HOLGER GODOFREDO IBARRA BASURTO 
C.C. 1309131686 

Orrsmenaton IB 

WASHINGTON YASMINI IBARRA BASURTO 
C.C. 1311601189 

Las 
LUIS LÉÓRGES JAMA BONE 7. 
C.C. 0801314725 

y 

£ 

GARY LEOMAR LOOR BRIONES Y 
C.C. 1311655532 

'9) 

MIGUEL ANGEL LOOR DELGADO 
C.C. 1306128149 

WILSON ARON LUCAS CEDEÑO / 
C.C. 1311595829 

SAvien HAN WANVO 

MARCOS JAVIER MANTUANO ACOSTA 

C.C. 1310038334 

Arribo Mudo,» 
ANDRES CRISTOBAL MENDOZA ALAVA 
C.C. 1309130795 

£
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WILSON ANTONIO MENDOZA ZAMBRANO 
C.C. 0802578849 

ma 

VICENTE ANTONIO MERA MARQUEZ ( 
C.C. 1308696010 

ES 
JUAN ELICENIO MOREIRA Y 
C.C. 0911868248 

    

YADILS , 

MANUEL'GREGORIO MUÑOZ SANTANDER 

C.C. 0802956219 

EDDI JAVIER MURILLO CEDEÑO. 
C.C. 0914533203 

P 
e 

Y 

FE ORTIZ BERMEO / 
C.C. 0802405217



ANGEL JAVIER ORTIZ PERALTA / 
C.C. 0803013937 

  

€.C. 0802328047 

MANUEL SEGUNDO PALMA TOALA 
C.C. 0800903759 

desd Tené Roy z 
JOSE RENE PICO VALENCIA F 

C.C. 0802829093 

  

C.C. 1714893185 

Aicondo 4 (Loza, / 
RICARDO ALEJANDROQUIROZ 

C.C. 1302407620 

MA fon lo sino / 
MILTON ALEJANDRO QUIROZ LOOR 
C.C. 1309281218 

RAMON ALBERTO QUIROZ LOOR 

C.C. 0802938654



008912 

Rob ete Qu o 
ROBERTO CARLOS QUIROZ LOOR  / 
C.C. 0802938670 

Osco-r Rome Y 

OSCAR ANTONIO RAMIRES VALENCIA 
C.C. 0802771410 

JUAN CARLOS ROSADO PEÑAFIEL e 
C. C. 1200604914 

. 
e 

¡rela Sodelarmioo. / 
ORESTE ORLANDO SALDARRIAGA“VALDEZ 
C.C. 1706446240 

JOSE MANUEL SALTOS LOOR 

C. C. 0801601964 

BYRON MANUEL SANCHEZ ALBAN e 
C. C. 0803184233 

RAMON ANTONIO SANCHEZ ORTIZ 
C.C. 1303560187



A E 

EDGAR GUALBERTO SANTAMARIA MOREIRA 
C.C. 1307249043 

OTTO ma SANTANDER INTRIAGO 
C.C. 1306695758 

HA 
HERIBERTO RAMON SANTANDER YNTRIAGO 
C.C. 1302574619 

  

r 

C. E 1307660256 

- 

FREDDY MEDARDO TRIBIÑO ARTEAGA 
C.C. 1308053204 

  

( 
GLADYS AZUCENA VARGAZ ALAVA 
C.C. 1306541671



nnan13  1> 

de 
MIGUEL ANGEL VELASQUEZ MORA 
C.C. 0704065515 Y 

Le FABIAN ZAMBRANO GARCIA 
C.C. 0803054154 

Ucoibo Lord ero Y 
VICENTE FABRICIO ZAMBRANO GARCIA 
C.C. 0803028448 

ARMANDO ANIEL ZAMORA OROSCO Y 
C.C. 1310852494 

CA Eoworo 6: 
EDIH ROLANDO ZAMORA OROSCO 
C.C. 1309736336 

      

      

  

py pole 
ya Giaátora Davalos 
$7 NOTARIA PÚBLICA 
SS PEDRO VICENTE MALDONADO    



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page l of 1 
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Ameccr 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7270962 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GARCIA GUERRERO ROQUE BIENVENIDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/10/2009 15:27:58 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE “ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    »AÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS TRICISOLYMAR SA. .--. 
RPROBADO - 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/06/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

  

  

ANSanta 

Bree rnoman ca 

CERTIFICADO La PÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito LL E 
Mediante comproba 

  

    

  

Con C.C.: 0400742342 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

N MOTOTAXIS TRICISOLYMAR S.A. Bo 
A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

30/01/2012 
584017734 

NOMBRE DEL SOCIO 

p 
Y 

  

. el (lajSr. (a) (ta): MERA BENALCAZAR ROSA AMALIA,” 
consignó en este Banco la cantidad de: 896 
  

ze 
ZE 
  

DE TRANSPOR 
  

"que actualmente se encuentra 

trmites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta,    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    E 51             

1 ¡Bosco ANTONIO ALCIVAR ALCIVAR 1713772310 

2 [GERMAN IVAN ALVAREZ ORTEGA 1713579645 

3IBYRON WILLIAM ANZULES CONFORME 1722318829 

ALANGEL EDISON ATIENCIA VILLAGOMEZ 1301228704 

B[LAURIDO VENUSTINO BRIONES MENENDEZ 1308241353[ 

6 |LUIS GRISMALDO CEDEÑO ALBAN + *omtrasagas]>. | :> * 
7 [ANGEL NERY CEDEÑO MALA . 1305586859! 

8 | MAURICIO MARTIRES COROZO BUSTOS BED 

O[SORAIDA ARACELY CUSME 1202020924 
10 ANDRES VICTORIANO DE LA CRUZ MORA 0301100033 

11 GERARDO ANDRES FRANCO PICO 1706135702 

12|WILFRIDO GARCIA ARAUJO 0800543605 

- 13 [ROQUE BIENVENIDO GARCIA GUERRERO 1304135104 

14 jROQUE ALEJANDRO GARCIA LOOR 0803126234 

15 /HOLGER GODOFREDO IBARRA BASURTO 1309131686 

16 |WASHINGTON YASMINI IBARRA BASURTO 1311601189 

17 [LUIS LEORGES JAMA BONE 0801314725 

18 |GARY LEOMAR LOOR BRIONES 1311655532 

49 [MIGUEL ANGEL LOOR DELGADO 1306128149 

20 WILSON ARON LUCAS CEDEÑO 1311595829 

21 jmMARCOS JAVIER MANTUANO ACOSTA 1310038334 

22 [ANDRES CRISTOBAL MENDOZA ALAVA 1309130795 

23 HIVER MIGUEL MENDOZA CHILA 0802812222 

24 | WILSON ANTONIO MENDOZA ZAMBRANO 0802578849 

25 (VICENTE ANTONIO MERA MARQUEZ 1308696010 

26|JUAN ELICENIO MOREIRA - 0911858243 

27 (MANUEL GREGORIO MUÑOZ SANTANDER 0802956219! 

28jEDDI JAVIER MURILLO CEDEÑO 0914533203 

29 (FELIX CESAR ORTIZ BERMEO 0892405217 

3OJANGEL JAVIER ORTIZ PERALTA 0303013937 

31 |[GEOVANNY SANTIAGO PALMA GARCIA 0802328047 

32 [MANUEL SEGUNDO PALMA TOALA 0300903759 

33(/0SE RENE PICO VALENCIA 0802829093 

34 | VICTOR HUGO QUIÑALIZA ARCE 1714893185 

3BÍRICARDO ALEJANDRO QUIROZ 1302407620 

36|MILTON ALEJANDRO QUIROZ LOOR. 1309281218 

37 |RAMON ALBERTO QUIROZ LOOR - 0802938654 

3S|ROBERTO CARLOS QUIROZ LOOR 0802938670 

39lOSCAR ANTONIO RAMIRES VALENCIA 0802771410 

40NUAN CARLOS ROSADO PEÑAFIEL 1200604914, 

4 NORESTE ORLANDO SALDARRIAGA VALDEZ 1706446240 

42 [JOSE MANUEL SALTOS LOOR 0801601964 

43|BYRON MANUEL SANCHEZ ALBAN 0803184233 

A4|RAMON ANTONIO SANCHEZ ORTIZ 1303560187 Á, É 
ABIEDGAR GUALBERTO SANTAMARIA MOREIRA 1307249043 16 Y AGUSD/; y 
AB|OTTO MANUEL SANTANDER INTRIAGO 1306695758 16 Y ||USD Y Éo 
47|HERIBERTO RAMON SANTANDER YNTRIAGO 1302574619 USD/ e 

48|MANUEL ANDRES SORNOZA RODRIGUEZ 1309968087 o USD (7 

49 FRANCISCO ADALBERTO TRIBIÑO ARTEAGA 1307660256 16 4 USD Y + 

SO [FREDDY MEDARDO TRIBIÑO ARTEAGA 1308053204 167, USDÍ 

GLADYS AZUCENA VARGAZ ALAVA 1306541671 E USD 
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[52 haueL ANGEL VELASQUEZ MORA ISS 15 Y 
ESIROBERTO FABIAN ZAMBRANO GARCIA DIOSA 154 USD Y 
S4 [VICENTE FABRICIO ZAMBRANO GARCIA INIA 

SEÍARMANDO ANIEL ZAMORA OROSCO POR: ly 
S8 [E DIH ROLANDO ZAMORA OROSCO 1097 16 USD / v 

TOTAL I       
  

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0 50 % anual, la misma que reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en ta cuenta es supenor a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito aon fcitos y no serán deninados a aciividades legales o lialas. No aarilró que terceros efecten depósitos en mis cuentas 

pr da idades lícitas. R jo a ej cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito ci como paña! para el caso de reporta de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informasvo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser ullizado para autorizar débitos, cráditos o transaciiones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y a implica para el Sanco ninguna responsabdidad.     
  El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

      

  bio” da Teáncitn
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5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso.    

    
   

] AI Es, Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ej de la Aga 
OctubréáH 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

CONSTITUCION JURIDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante ingreso No.3260-AC-ANT-2012, de fecha 08 de febrero de 2912, la compañía 
en formación de transporte Comercial en Tricimotos denominada “Compañía de 
Transportes en Mototaxis Tricisolymar S.A.", domiciliada en la parroquia TONSUPA, 

cantón ATACAMES, provincia de ESMERALDAS, solicita a este Organismo la rectificación de 
resolución No. 018-CJ-008-2011-ANT, suscrita el 19 de octubre de 2011. 

Que, el error identificado en la resolución No. 018-CJ-008-2011-ANT, se encuentra en varios 
nombres de los socios, errores que son generados en el Informe N.- 599-DAJ-2011 de fecha 
26 de septiembre de 2011, emitido por la Dirección Jurídica de este organismo. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de 
Noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la Resolución No. 018-CJ-008-2011-ANT, de 19 de octubre de 2011, 
relacionada con el informe previo a la Constitución Jurídica de la compañía formación de 
transporte Comercial en Tricimotos denominada “Compañía de Transportes en 
Mototaxis Tricisolymar S.A.", domiciliada en la parroquia TONSUPA, cantón ATACAMES, 
provincia de ESMERALDAS, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

ACCIONISTA: DICE: DEBE DECIR: 
SOCIO N.- 21 

MANTUANO ACOSTA MARCOS MANTUANO ACOSTA MARCO MANTUANO ACOSTA MARCOS 
JAVIER JAVIER JAVIER 

SOCIO N.- 27 - 
MUÑOZ SANTANDER MANUEL | MUÑOZ SANTANDER MANUEL | MUÑOZ SANTANDER MANUEL 

GREGORIO GREGORIO GREGORIO 
SOCIO N.- 28 _ 

MURILLO CEDEÑO EDDI MURILLO CEDÑO EDDI JAVIER MURILLO CEDEÑO EDDI 
JAVIER JAVIER           

Juan León Mera N26-38 y y Santa María o o 
Estfonos: 593) (593/(2) 2525 955 / 2525 816 a 

www.ant. ss 
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2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 09 días del mes de 
febrero del año dos mil cuvce, en la Dirección Ejecutiva de Ja Agenda Nacional de Regulación 
y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Male nu Ve sn . 
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pipi 

  
NN e 
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RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución 

de la compañía COMPAÑIAS DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS 

TRICISOLYMAR S.A., de fecha 18 de mayo del 2012, de la resolución 

número SC.I1J.DJC.Q.12.003031 de fecha 18 de junio del 2012, 

dictada por el señor doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañías, mediante la cual se aprueba la constitución de la reférida 

compañía, constante en este instrumento público.- Pedro Vicente 

Maldonado, a 21 de junio del 2012. 
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Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS 
TRICISOLYMAR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente    
Dr. Víctor iS Ísquez 
SECRETARIO SENERAL


